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Uolctiii Cficinl
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

Las leyea 7 las dlspoalelonea del doblero 
no son obligatoria» para la capital de pro- 
vtnela desde qne sc publican oflelalmente 
en ella, 7 desde cuatro dias despues para loa 
denda pnebloa de la ndama provincia. (Ley 
de * de Noviembre de 18*4.)

SUSCKICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. PUs. 8 là. fnera, 4 
Trimestre id.. . . 8*85 » 11*86
Seisid........................ 16*6€ > 22*60
Un añoS3 >46

Se publica todos los dios excepto los Domingos:

1*0 leyen, ordenes 7 ananelos <ae ae man 
den pnbllcar en loa cBoletInea oflelalesa ae 
ban de reaalllr al Gete politico reapeetlvo, 
por en7o condocto ae pasarán á loa editores 
de loa menelonados periódicos. (Ordenes de 
• de AbrU, de 3 7 *1 de Octobre de 18*4).

Presidencia 
del Consejo de Ministros.

SS. MM. y AngueU Real Fa
milia oontinúan en esta Córte sin 
novedad en sn im portante salud.

Ministerio 
de Gracia y Justicia.

REALES DECRETOS.
Visto el expediente inatraido con 

motivo do la inetanoia elevada por 
D.* Josefa Solves pidieodo que se in
dulta á su hijo Antonio Usero Solves 
de la pena de 12 años y un dia de 
molnaion c^ne la Audíenoia de Gra
nada le impaso en cansa por el deli
to de homioidio;
y Teniendo en cuenta la divergen
cia de pareceres en la apreciación 
de its circunatancias que ooncarrie- 
lon en e. hecho penado, puesto que 
■i bien la Andienoia lo ealiúoó de 
bomifiidio intencional, el Promotor, 
01 Joes de primera instancia y el 
acusador privado estimaron que se 
babia cometido por imprudencia te- 
«heraria;

Vista la ley provisional de 18 de 
onio de 1870, que reguló el ejerci

cio de la gracia de indulto:
Tomando en consideración el io- 

íorme favorable de la Sala sonienoía- 
^fa. de acuerdo con lo consultado 

por el Consejo de Estado, y ooníor- 
Oídudome con el parecer de mi Con- 

^•«jo de Miniair >8,
V6ngo en indultar 4 Antonio Use- 

0 Solves de la mitad del resto de la 
Poda que le fui impuesta ea la causa 
• que ae ha hecho mérito.

^*^** ** Palaeio 4 veinticinco de 
íil de mil ochocientos ochenta y 

batro,^Alfonso.—El Ministro de 
’•dia y Justicia, Francisco Silvela.

Visto el expediente instruido con 
motivo de la instanoia elevada por 
José Gouzales Entime pidiendo in
unito de la pena de dos años de pri
sión correccional que la Audiencia 
de Valladolid le impuso en cansa por 
el delito de at-ntaio contra agentes 
de la Autoridad:

Considerando que el reo obser- 
va buena conducta, y da pruebas de 
arrepentimiento: j

Teniendo presente lo dispuesto 
en la ley provisional de 18 de Junio 
de 1870, que reguló el ejercí010 de 
la gracia de indulto: s

Tomando «u oonsider^cion el in
firme de la Sala sentenciadora, en 
qoe ae propone la remisión total de 
la pens; ; 

De acuerdo con lo consultado por i 
el Consejo de Eatado, y oonformin- | 
dome con el parecer de mi Consejo de j 
Miniatroe, |

Vengo en indultar 4 José Goma 
lez Entime de la mitad de la pena de 
dos años de prisión correcoiouai que 
le fué impuesta en la ososa de que 
se ha hecho mérito.

Dado en Palacio a veiutioinco de 
Abril de mil ochocientos ochenta y 
cuatro,—Alfonso.—E( Miaistro de 
Gracia y Jostioia, Francisco Silvela.

Direecion general de los Registres 
oivil y de la propiedad y del Nota

riado.
En el distrito ne la Audiencia de 

Madrid ae han de proveer por trasla
ción, como comprendidas en el ter
cero de los turnos señalados en el 
art. 7.* del reglamento general del 
Notariado, y conforme 4 los artícu
los a3 del mismo y 0.* del Real de
creto de 20 de Enero de 1881, las 
Notarías vacantes en Buitrago, Gua
dalajara y Sacedón, partidos judicia
les de Torrelaguna, Goadaisjara y 
Sacedón respectivamente.

Los Notarios aspirantes elevarán 
sus solicitudes 4 esta Dirección ge
neral, por conducto de la Junte di.

reotiva del Colegio notarial, dentro 
del plazo improrcgable de 30 días 
naturales, 4 contar desde el eignien- 
te al de la publicación de esta con
vocatoria en la «Gaceta*.

Madrid 13 de Mayo de 1884.—El 
Director general, Cirilo Amorós.

En el distrito de la Andienoia de 
Madrid se han de proveer por con
curso, como comprendidas en el se
gundo de los turnos señalados en el 
art. 7.* del reglamento general dal 
NoUriado, y conforme 4 los ai lieu- 
loe 35 del mismo y 5.° del Real de
creto de 20 de Enero de 1881, las 
Natarias vacantes en San Juan de la 
Bacinilla, Torrejou de Ve.aaou y Ja- 
draqae, partidos judiciales de Avi
la, Getafe y Sigüenza lespeetiva- 
mente.

Los H otarios aspirantes elevarán 
sus sohcitules 4 esta Üiieccisn, por 
conducto de la Junta, directiva del 
Colegio notarial, dentro del plazo 
imprurogahie de 30 días natura.es, 
acontar desde el siguiente al de ia 
publicación de esta convocatoria en 
la «Gaceta.*

Madrid 13 de Mayo de 1884.— El 
Director general, Cirilo Amorós.

En el distrito de la Audiencia de 
Pamplona se ha de proveer por tras- 
laoion, como comprendida en el ter
cero de ,01 turnos señalados en el 
art. 7.° del reg. a me uto générai del 
Notariado, y conforme 4 los artícu
los 33 del mismo y 6” del R al de
creto de 20 de Enero de 1881, la Nú- 
taha vacante en Azpeitia, partido 
judicial del mismo nombre,

Los Notarios aspirantes elevarán 
sus solicitudes 4 esta Üireooion ge
neral, por oondneto de la Junte di
rectiva del Colegio notarial, dentro 
del plazo imprurugabls de 30 dias 
satunles, 4 contar desde el siguien
te al de la publie scion de esta coa- 
vocatoria eu te i Gaceta, i

Madrid 13 de Mayo de 1884,—El 
Director general, Cirilo Amorós.

En el distrito de ia Audiencia de 
Granada se han de proveer por tru- 
laoion, como comprendidas en el ter- 

. cero de los turnos señalados en el 
1 art. 7.' del reglamento general del 
. Noia ri ado, y conforme 4 los arttoa- 
I los 33 del mismiy 6/ del Real da-
1 creto de 20 de Enero de 1881, lu 

Notarías vacantes en Naoimiento y 
Algarrobo, partidos judiciales de 
Gérgal y Turrox reepeetivsmente.

Los Notaries aspirantes elevarán 
sus solioitudes 4 esta Dirección, por 
conducto de la Junte direetiva del 
Colegio notarial, dentro del placo 
improrogable de 30 dias naturales, 
4 contar desde el siguiente al do la 
publicacioc de esta convocatoria en 
la «Gaseta.»

Madrid 13 de Mayo de 1884 .-El 
Director general, Cirilo Amorós. 

i —
¡ En el distrito de la Audieneia de 

Granada se han de proveer por eon- 
ourao, como comprendidas en el se
gando de los turnos seftiladoa en el 
art. 7.* del reglamento general del 
Notariado, y conforme 4 los artion- 
ks 35 del mismo y 6,’ dal Real de
creto de 20 de Enero de 1881, las No- 
tariu vacantes en Catabermega, 
Gérgal y Montejior, partidos judi
ciales de Colmenar, Gérgal é lina- 
Hoz respectivamente.

Los notarios upiraotes sievarén 
sos solicitude* 4 esta Dirección, por 
conducto de la Juate diraoliva dal 
Colegio nutariab dentro del plazo 
improrogable de 30 diu naturales, 
acontar desde el sigaiente al de la 
publicaolon da esta eonvoaatona en 
la <Gaoete.>

Madrid 13 dé Mayo de 1884.-El 
Director general, Cirilo Amorós.

En el distrito de la Aadiensia de 
Sevilla ce ha de proveer por trasla
ción, ctmo compreadida en el fee*
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Mro de loo tumoi oeùtladoi en el 
art. 7.’ de! r^glamento general del 
Notariado, y conforme à los artica- 
loa 33 del mismo y 6.* del Heal de
creto do 20 de Enero de 188b 1® No
taría Tacaste en Huelva, partido ju
dicial del mismo nombre.

Los notarios aspirantes elevarán 
sos solioitndes A esta Dirección, por 
condnoto de la Junta direativa del 
Colegio notarial, dentro del plazo 
im pro regable de 30 dias naturales, 
A sontai desde el siguiente al de la 
pnbliueíon de esta convocatoria en 
la <Gaceta.>

Madrid 13 de Mayo de 4884.—El 
Direotor general, Cirilo Amorós.

ULSIOISSÍOS.

Núm. 2321.
Alcaldía constitucional 

de Posadas.

Don Luis Serrano, Alcaide de esta 
villa.

Hago saber: que el Ayunta
miento de mi presidencia ha acor, 
dado proceder á la contratación 
del eervicío del alumbrado público 
durante el año económico venidero 
de 1884 A 85.

- En su consecuencia se hace pú
blico por medio del presente, á fin 
de que el que desee tomar parte en 
a licitación, pueda personarse en 
estas Casas Capitulares el 34 del 
actual y hora de las once del dia 
en que ha de darse principio al ac
to de subasta.

£1 pliego de condiciones, bajo 
el cual ha de llevarse a efecto la con
trats, se encuentra en su expedien
te respectivo y expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento para que pueda ser exami
nado por las personas que gusten. * 

Y para la general inteligencia 
se fija el presente en Posadas á 17 
de Mayo 1884.—Luis Serrano.— 
Juan Maria de Lara, Secretario.

Núm. 2323.
Alcaldía constitucional 

de La Victoria.

Don Juan del Pino Delgado, Alcal
de Presidente del Ayuntamiento 
de esta viha.

Hago saber: que aprobado por 
el municipio el padrón de contri
buyentes sujetos ai impuesto equi
valente A los de sal para el año 
económico venidero de 1884-85, 
cumpliendo lo preceptuado en loe 
artículos 10 y n del Reglamento 
de 31 de Diciembre de 1881, queda 
expuesto al público por término de 
diez dias, contados desde la inser
ción en el < Bolet in oficial» de la 
provinoú pira que dentro de dicho 
termino puedan presentarse en es

te Ayuntamiento contra el mismo 
las reclamaciones que haya lugar.

1 Lo que se hace público por me
dio del presente para general inte
ligencia.—Juan del Pino.—Por su 
mandado, José Romasanta, Secre
tario.

Núm. 2324.

Alcaldía constitucional de 
Fuente Palmera.

Dou Antonio Parrilla y Crespo, 
Alcalde constitucional de esta 
villa.

Hago saber: que terminados los 
padrones del impuesto equivalente 
á les de sal, de esta localidad, res
pectivo al año económico próximo 
da 1884 á 1885, quedan expuestos 
al público en esta Secretaría mu
nicipal para oír reclamación en el 
término de quince dias.

Fuente Palmera 16 de Mayo de 
1884.—Antonio Parrilla.—Federi
co Fernandez Martínez, Secretario.

Núm. 2335.

Dou Antonio Parrilla y Crespo, 
Alcalde constitucional de esta 
villa.

Hago saber: que él padrón de 
las personas obligadas A proveerse 
de cédulas personales se haya ter
minado y desde esta fecha expues
to ai público por el término de 10 
dias en esta Secretaría municipal, 
al objeto de que sea examinado por 
los que se crean con derecho á 
ello.

Fuente Palmera 16 de Mayo de 
1884.—Antonio Parrilla. —Federi
co Fernandez Martinez, Secretario.

Núm. 2326.
Lon Antonio Parrilla y Crespo, 

Alcalde constitnoional de esta 
villa.
Hago saber: que concluido por 

la Junta pericial el apéndice de la 
riqueza tributaria de este distrito 
municipal, que ha de servir de ha 
se para la derrama de la contribu
ción territorial en el próximo año 
económico de 1884 á 1885, se ex
pone al público en esta Secretaría 
del Ayuntamiento por el término 
de quince dias, con el fin de que to
dos los hacendados vecinos y fo
rasteros puedan examinarlo y ha
cer reclamación; en la inteligencia 
de que terminado este plazo no se 
atenderán por justas que sean.

Fuente Palmera 16 de Mayo de 
1884.- Antonio Parrilla.-Federico 
Fernandez Martínez, Secretario,

1 Nûm.2327.
i Alcaidia constitucional
1 de Montalbán.

Don Miguel Prieto Ortiz Alcalde 
constitucional de esta villa.
Hago saber: que por acuerdo 

del Ayuntamiento que presido, se 
saca en subasta pública el arriendo 
del arbitrio municipal de seis cén
timos de peseta impuesto sobre el 
uso voluntario del peso y medida, 
ósea por el acto de transacción de 
cada arroba de líquidos y fanega de 
granos que se enagenen en esta po- 
blaciou y su término durante el 
año próximo económico de 1884 á 
1885, con exclusion del alpiste y 
zaina; cuyo remate tendrá efecto 
en estas Casas Consistoriales y ho
ra de las once á las doce de Ia ma
ñana del dia 30 del mes actual, 
sirviendo de tipo la cantidad de 

j 1250 pesetas.
Y para la debida publicidad y 

• presentación de licitadores, se fija 
el presente en Montalbán á 17 de 
Mayo de Í884.—Miguel Prieto.

Núm. 2328.

Alcaldía constitucional 
de Cabra.

Don Francisco Moreno Blancas, 
Alcaide constitucional de esta 
ciudad de Cabra.

Hago saber: que el proyecto de 
presupuesto ordinario correspon
diente al año económico de mil 
ochocientos ochenta y cuatro á mil 
ochocientos ochenta y cinco, for
mado por la Comisión de Hacienda 
y con el informe favorable del se
ñor Regidor Síndico, ha sido apro
bado por el Ilustre Ayuntamiento 
de mi presidencia en sesión cele
brada en el dia de hoy.

En su virtud y con arreglo á lo 
prevenido en el artículo 146 de la 
vigente Ley municipal, se anuncia 
al público por medio del presente 
quedar de manifiesto dicho docu
mento en la Secretaría por espacio 
de quince dias, con el fin de que los 
contribuyentes puedan examinar
lo y aducir las reclamaciones que 
conceptúen oportunas.

Cabra 17 de Mayo de 1884.= 
Francisco Moreno Blancas.—Por 
mandado de S. S., Baldomero Mon
toya, Secretario.

Núm. 2329.

Alcaldía coas titucional de 
Encinas Reales.

D. Sebastian Prieto Gimenez, Al
calde constitucional de esta villa. 

Hago saber: que por acuerdo 
del Ayuntamiento que presido se 
sacan A pública subasta los arbi

trios municipales éstableoldos para 
el próximo año económico de 1884 
á 85 sobre la media fanega y la 
romana ó sea pesos y medidas de 

‘ uso voluntario, el de medidas ó pe- 
; so del aceite que salga de la pobta- 
' clon, el de licencias para ventas en 

callea y vías públicas y de degÜ J- 
; 11o de roses ea el matadero públi- 
Í co, veriñoándoee el primer remate 

■ el dia 25 de) corriente mes y el se- 
i gundo e) primero del próximo Ju

nio bajo las bases que determina el 
( pliego de condiciones que al efecto 

se encuentra de mauiúesto en la 
; Secretaría municipal.

Y para conocimiento de todos
1 se publica el presente en Encinas 

Reales á 17 de Mayo de 1884,—Se
bastian Prieto.—P. S. 0., Emilio 
Raud, Secretario.

Núm. 2330.

Alcaidía constitucional 
de Guadalcázar.

D. Juan Serrano Lopez, Alcalde ac
cidental de esta villa.
Hago saber: que el Ayuntamien

to de mi accidental presidencia, en 
virtud á lo dispuesto en loa artí
culos 234 y 235 de la vigente ins
trucción del impuesto de consumos 
y de no haber tenido efecto el se
gundo remate para el arriendo de 
los derechos y recargos autorizados 

' de las especies de vino y aguar- 
Í diente, con facultad de la exclusiva 
1 en las ventas el por menor, ha acor- 
’ dado se celebre una tercera y últi

ma subasta el dia 24 de los cor
rientes de 11 á 12 de su mañana 
en el salón de sesiones de esta Casa 
Capitular y ante el Ayuntamiento 
de mi presidenuia, sirviendo de ti
po las dos terceras partes del anun
ciado en las anteriores, admitién- 
dose en este acto proposiciones ó 
pujas que mejoren el tipo.

Las demás condiciones constan 
en el expediente de su razón, que 
queda expuesto al público en la Se
cretaría de Ayuntamiento para los 
que deseen examinarlo.

Guadalcázar 15 Mayo 1884.— 
Juan Serrano,—Fernando Sego
via, Secretario.

Núm. 2331, 

Alcaldía constitucional 
de Monturque.

D. Antonio Curiel Gómez, Alcaide 
constitucional de esta villa.

Hago saber: que formados por 
el Ayuntamiento de mi presidencia 
los padrones correspondieutes á es' 
ta localidad y año económico de 
1884 á 85 sobre el impuesto equi
valente á los de sal} se expone al 
público copia de los mismos, á Ú®
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áe que durante oí iértolno da dies . 
días puedan ser examinados por * 
los comtri huyen tes en ellos corn- i 
prendidos, y hacer en su caso las L 
reclamaciones que estimen; en la | 
inteligencia de que trascurrido di
cho plazo no se admitirá ninguna 
que se produjese.

Monturque 14 de Mayo de 1884. 
—Ántooio Curiel.—P. S. M., Be
nigno Montes, Secretario. a

Núm. 2332. §

Alcaidía constitucional 1 
de Pozoblanco. j

Don Cristóbal de Sepúlveda y Qui- i 
rós, Alcalde constitucional de j 
esta villa de Pozoblanco. 1

Uago saber: que terminada en : 
borrador la matrícula del subsidio 
industrial y de comercio de referí- , 
da villa, respectiva al año econó- i 
mico venidero de 1884 á 85, se ha- ? 
11a expuesto al públioj en la Secre । 
taría de este Ayuntamiento por el 1 
término de ocho dias, á contar des- * 
de la publicación dei presente edic- i 
to, para que sa produzcan las re
clamaciones á que hubiere lugar. 

Pozoblanco 16 de Mayo de 1884. 
—Cristóbal de Sepúlveda.

Núm. 2333.

Alcaldía constitucional de
Fuente Obejuna. j 

Don Gerónimo Ravé y Henestrosa, j
Alcalde constitucional de esta * 
villa de Fuente Obejuna. i

Por el presente edicto se cita y | 
lamaá todos los que se crean con * 

derecho á una mala roma, cerra- j 
da, mediana, pelo castaño, que en ; 
el mes de Octubre del año pasado 
de 1882 se apareció en esta villa.

Y con el fin de que llegue á co
nocimiento de su legítimo dueño, 
ee publica el presente en Fuente 
Obejuna á quince de Mayo de mil 
ochocientos ochenta y cuatro.— 
Oerónimo Ravé.

Núm. 2347. 
Oon Gerónimo Ravé y Henestrosa, 

Alcalde presidente del Ayunta
miento constitucional de esta 
villa.
Hago saber: que el padrón de 

las personas sujetas á proveerse 
•lo cédulas personales en el prÓxi- 
®to año económico de 1884 á 85, 
®® halla expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de diez dias, á contar 
desde la publicación del presente 
on el «Boletín oficial» de la provin- 
®lér para que loe vecinos puedan

píoduoír las redami''Í''i\6s á que 
hubiere lugar.

Fuente Obejuna diez y nueve 
de Mayo de mil ochocientos ochen- 
ta'y cuatro.e= Gerónimo Kavé.

Núm. 2334.

Alcaldía constitucional 
de Villaviciosa.

Terminado en borrador por la 
Junta pericial de esta villa el apén
dice al amillaramiento de la rique
za pública de la misma, que ha de 
servir de base para el repartimien
to de la contribución territorial en 
el próximo año económico de 1884 
á 1885, queda expuesto ai público > 
en esta Secretaría municipal por * 
término de 1Û días, contados desde 
la inserción de este anuncio en el 
<Boietin oficial,> para que los con
tribuyentes que en el mismo figu- 
ran puedan examinarlo y presen
tar por escrito las reclamaciones 
que á su derecho convengan; en la i 
inteligencia de que trascurrido di- 1 
cho plazo no serán oídas las que 1 
66 presenten. 

Villaviciosa 17 Mayo de 1884. 
—Sebastian de Vargas.

Núm. 2335.
Alcaldía constitucional 

de Valenzuela*

Don Pedro Hidalgo y Gallardo, À - 
calde constitucional de esta villa 
de Valenzuela.

Hace saber: que terminada en 
borrador la matrícula industrial y 
de comercio, respectiva al año eco
nómico venidero de 1884 á 85, se 
expone al público en la Secretaría 
municipal por término de gnincA 
dias, para que los interesados pue
dan examinaría y deducir las re
clamaciones que estimen, durante 
dicho plazo.

Valenzuela 16 de Mayo de 1884. 
—El Alcalde, Pedro Hidalgo. i

Núm. 2341. i

Alcaldía constitucional 
de Zuheros.

El Ayuntamiento de mi presi- < 
dencia ha acordado que se expon- i 
gan al público los padrones del im- | 
puesto equivalente á los de sal, 1 
formados para el año económico de 
1884*85, en su virtud se señala el t 
plazo de diez días, que empezarán 1 
á COE tarée desde la inserción del l 
presente ene! «Boletín oficial» delà j 
provincia, á fin de que los contri- | 
buyentes comprendidos en los mis* ; 
moa puedan aducir reclamaciones 
sobre las cuotas que se les han im
puesto para girar «I tanto por cien-

lo qnó la Ley y Reglamento de 31 - 
de Diciembre de 1881 señalan. f

Zuheros 16 de Mayo de 1884.— j 
El Alcalde, Francisco Cantero.— | 
El Secretario, Manuel Romero. 1

Núm. 2342.
Terminado por este Ayunta

miento el padrón de los inlividuos 
de ambos sexos sujetos al impues
to de cédulas personales para el 
año económico de 1884 á 85, según 
dispone el art. 26 de la Instrucción 
de 31 de Diciembre de 1881, queda 
expuesto en esta Secretaría muni
cipal por término de diez días, 
contados desde la inserción del pre
sente en el <Boletiu oñcial» de la 
provincia, para que loa compren
didos en el mismo puedan hacer 
las reclamaciones que estimen pro
cedentes sobre la elasiticacion de i 
cédula que se le ha hecho. ,

Zuheros 16 de Mayo de 1884. — i 
El Alcaide, Francisco Cantero.—El 
Secretario, Manuel Romero.

Núm. 2345.

A leal Jia coa3titucional 
de Aguilar.

Don Rafael de Luque y Fernandez, 
Alcalde constitucional de esta 
ciudad.

Hago saben que censuradas por 
el Regidor Sindico de este Ayun
tamiento las cuentas de fondos mu
nicipales respectivas al año econó
mico de 1877-78, rendidas por el De
positario de dicha época, se hallan 
expuestas al público en esta Secre
taría por término de quince días, 
contados desde la fecha del presen
te, al objeto de que sean examina
das por los vecinos que deseen y 
puedan formular por escrito sus 
observaciones en uso del derecho 
que les concede el apartado 3.*, ar
tículo 161 de la Ley orgánica mu
nicipal.

Y para la general inteligencia 
se publica el presente.

Aguilar 20 de Mayo de 1884.= 
El Alcalde, Rafael de Luque.=Jo- 
sé Maria Moreno, Secretario.

Núm. 2346.

Alcaldía constitucional 
de Espiel.

Don Juan de Abril Gaian, Alcalde 
constitucional de esta villa de 
Espiel.
Hago saber: que acordado por 

el Ayuntamiento de mi presiden* 
cia y asociados, según dispone la 
instrucción de 31 de Diciembre de 
1881, el arriendo á venta libre de 
las especies por separado ó en jun
to del aguardiente, jabón, vino, 

earns de hebra y dé cerdo sujets 
al impuesto de consumos, á fin de 
hacer efectivo el encabezamiento y 
recargos para el próximo año eco
nómico de 1884 á 85, se ha señala
do para que tenga efecto la prime
ra subasta el día 2 del próximo mes 
de Junio de once á una de la tarde 
en estas Casas Consistoriales.

El pliego de condiciones para la 
subasta se halla de manifiesto en 
la Secretaría de esta Corporación 
municipal, donde podrán acudir 
las personas que deseen interesarsa 
en la subasta.

Espiel 19 de Mayo de 1884.= 
Juan de Abril.

Núm. 2348. 
Alcaldía coustUucioaal 

del Carpio.
* D. Francisco Serra o Cabello, Al- 
Icalde constitucional de esta villa 

del Carpio.
Hago saben que terminado el 

í apéndice al amillaramiento de la ri- 
quesa imponible de este término, 
que ba de servir de base ai reparti
miento de la contri b ación territorial 
en el próximo año ecenómiao de 
1884 4 85, se enoaeatra expuesto al 
público por término de qainoe dial 
en la Secretoria de este AycaU- 
miento, para que los contribuyentes 

, puedan examinarlo y presentar liS 
; reaiamaoioaes que estimes conve

nientes, de conformidad con lo dis
puesto en el articulo 36 del Beal 
decreto de 23 de Mayo de 1845.

j Carpio 13 de Mayo de 1884.— 
I Francisco Serrano.

1 Núm.2849.
! D. Francisco Serrano Cabello, Al- 
1 caldo constitucional do esto villa 
» del Carpio.
t Usgo saber; que por acuerdo del 

Ayuntomiesto y asociados contrlbu- 
jentes, se arriendas 4 vento libre 

* loa derechos que se devenguen en 
i esto pobiaoion y término, por el 
’ consumo de todas las especies oom- 
i prendidas en la tarifa oficial, doras- 
i te el próximo año econo mico de 1884

4 85, cuyo primer remate tendré la- 
' gar en estos Casas oonsistoriales, el 
1 día primero de Junio inmediato, de 
: 104 42 de su mafiasa, por el tipo 

total de 19817 pesetas 15 cónlimoe 
4 qae sfciende el ospo del Tesoro y 
recargos autorizados, bajo las oon- 
dioioses qae coas tan en el espedien- 
tede en rasos, el cotise halle de 
manifiesto en la Sesretaria de este 
municipio, debiendo advertir qae 
para tomar parte en la hciticion es 
preciso depositar prévíamento ea 
arcas municipales usa caatidad en 

1 metálico etaivalente al 10 por 400 
i del tipo señalado pare el remate.

1 Lo que se aassoía el público para 
' eonocimiento de las penoau qae 
' deseas iateresane en la subuta.
* Carpio 18 de Mayo do 1844,—' 

Fraaoisoo Serrano.
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Númi2352.
Alcaldía constitucional 

de Córdoba.

Formadas las cuentas genera
les de administración respectivas 
al último aSo económico, cuyo 
ejercicio de ampliación terminó en 
fin de Diciembre próximo pasado, 
y fijadas definitivamente por la 
Corporación de mi presidencia, 
quedan expuestas ai público en la 
Contaduría municipal durante el 
plazo de quince dias antes de so
meterías á la censura de ia Junta 
administrative.

Lo que se anuncia por medio 
del presente edicto según y á lus 
efectos que determina el artículo 
161 de la ley orgánica vigente.

Córdoba 20 de Mayo de 1884.= 
Bartolomé Beimonte.

JOZGAiXíS.
Núm. *4343.

Juzgado d® primera instan
cia del distrito de la dere

cha de Córdoba.

D. Clemente Inés de la Torre, Juez 
de primera instancia dal distrito 
de la derecha de esta ciudad de 
Córdoba y su partido.
En virtud del pteaente bago sa

ber: que en loa autos ejecutivos que 
en dicho Juzgado y por ante el ine- 
frascrito Eseribano ee siguen & ine- 
tancia del Procurador don Manuel 
Enriquez y Euriquez ea nombre de 
don Emilio Carreño y Gavarro de 
esta vecindad contra don Juan Maria 
Alba y Cepas y su mujer doña Ana 
Maria Madueño y Béjar, vecinos de 
Montoro por cobro de cierta suma, 
con fecha treinta de Abril último se 
acordó la venta de los bienes embar
gados A loa dendorea y se anunció 
por medio de edictos que se fijaron 
en loa sitios públicos ó insertaron 
otros en el ■Diario de Córdoba» y 
«Boletín ofieial* de la,provincia, ha
biéndose señalado para el remate el 
dia veinte y cuatro del corrí en te A 
las doce de su mañana en este Juz
gado; y como quiera que al hacer 
la relación de expresados bienes de
jó de inolnirae la finca que á oonti- 
noaeion se describiré, se hace no
torio al público que bajo las mismas 
oondiciones y en expresada subas
ta se anuncia corno complemento de 
ella.

Primero. Que la oasa de que se 
lihoe referencia en el último de los 
cuatro lotes en que aquella, esté di
vidida, ae ensuentra situada en la ' 
calle del Duque y apreciada en mil 
seteoientaa oincaenta pesetas 1750, 

Segundo. Una molina aceitera 
en la sierra de Montoro al pago de 
la Nava sitio de Villaligarea que lin
da por N. E. y 0. wa olivos de don 
Juan Maria Alba y por S. con casa 
da Femando Rodriguez, apreeiada 

en la cantidad de siete mil cien pe
setas, tipo para la subasta. 7100

Dado en Córdoba á diez y siete 
de Mayo de mil ochocientos ochen
ta y cuatro.—Olemaute Inés de la 
Torrra.—El Escribano, Manuel Qui
llen.

Núm. 2344.
D. Pedro Cristino M-macbo, Juez 

municipal sapiente é interino de 
primera instancia del distrito de 
la derecha de esta ciudad, para 
conocer de estos autos.

Hago saber: que en dicho Juzga
do y Escribania dal actuario se si
guen los autos de quiebra de D. Tri
fon Maria Azpitarte, en los cuales 
he mandado sacar é pública subasta 
la finca eiguiente:

Un corralón en el egido de Nues
tra Señora de la Salud denominado 
Vista-Alegre. Esté situado en el ca
mino de ronda entre la puerta de 
Almodóvar y la de Sevilla de esta 
ciudad; su fachada mira al Sur y 
linda por Levante, None y Poniente 
con el egido.

EL deslindado corralón esté for
mado sobre un solar de seis mil seis
cientos noventa y tres metros y cin
co decimetros euadrados, de los cua
les seiscientos noventa y tres me
tros y treinta y cinco decimetroe 
cuadrados correspondea á la parte 
cubierta que contiene varias ofioi- 
nae; apreciado en la cantidad de tra
ce mil doscientas noventa y siete 
pesetas y setenta y sietecéntimos.

Para cayo remate he señalado el 
dia trece de Junio próximo, é las do* 
ce de su mañana en la Audiencia de 
este Juzgado sita calle Ambrosio de 
Morales número cuatro, con las oon- 
dioio-ics eiguientes.

Como quiera que la presente es 
segunda subasta, se admitan pos
turas que cubran las dos terceras 
partea de su tasación con reba
ja del veinte y cinco por .ciento de 
aquella, por lo cual se subasta por 

< el setenta y cinco por ciento de su 
aprecio, y por este tipo se admiten 
las posturas que cubran las dos ter- 
oeras partes.

La desoripoiou de esta fiaoa y 
onantos datos deseen adquirir los li- 
oitadores se encuentran de manifies
to en la Esoribania del actuario, asi 
como los títulos de propiedad de la 
misma pata que puedan ser exami
nados, sin que los licitadores tengan 
derecho é exigir otros, y se advierte 
que sobre la misma pesan varios 
gravâmes que resultan del certifi
cado expedido por este Registro de 
la propiedad sin que los licitadores 
tengan derecho ó reclamación al
guna por razón de dichos graváme
nes.

Fara tornar parte en la subasta 
ea necesario consignar próviamente 
en la mesa del Juzgado el diez por 
ciento de su aprecio.

Dado en Córdoba é catorce de 
Mayo de mil oohooientos ochenta y 
enairo,—Pedro Cristino Menacho.— 
SÍ actuario, Antonio Sivé del Cas
tillo,

Núm. 23éú.
Regimiento Húsares 

de la Princesa.

Primer escuadrón.
D. Vicente Lobo y Malfeito, Capitan 

graduado Teniente aegundo Ayu
dante del Regimiento Húsares de 
la Princesa, decimonoveno de Ca
ballería y Fiscal da causas del ex
presado.

HaUindome instruyendo suma
ria contra el soldado educando de 
trompeta del ci lado Regimiento, Mi
guel Cometía y Gonzalez, por el de
lito de primera deserción, cometido 
en la tarde del veinte y ocho del pa- 
aado; é todas ha autoridades, t¿.nto 
civiles corno militares, eaplioo que 
por onantos medios estén é su alcan
ce, procedan A la busca y captura 
del indicado individuo, cuya filia
ción es adjunte; y si fuese habido lo 
pongan A mi dispoaicion con toda 
seguridad en el calabozo del cuartel 
del Conde Duque, pues sai lo tengo 
mandado en auto de esta feoha.

Y para queja presente tenga la 
debida publieidad, insertess en el 
■ Boletin oficial* de la provincia de 
Córdoba.

Dado en Madrid á loa doi dias dal 
mes de Abril de mil ochocientos 
ochenta y coa tro.—Vicente Lobo.

Filiación del educando Miguel 
Oometli Gonzales, hijo de Angel y 
de Inés, natural de Andújar, provin
cia de Jaén, parroquia de la Magda
lena, avenoidado en Córdoba, Juz
gado de primera instancia de id., 
provincia de id., Capitanía general 
de Andaluoia; nació en 29 de Se
tiembre de 1866, de oficio panadero, 
edad 16 años, 6 mesesy 13 diaa; su 
religion C. A. R.; su estado soltero, 
su 01 la tura 1 metro 485 miUmetros; 
sus señas estai: pelo oaitaño, cejas 
al pelo, ojos id., nariz tegular, bar
ba ninguna, boca regular, color 
bueno, su frente regalar, au aire 
bueno, su producción id.; acreditó 
saber leer y escribir.—Eatró á servir 
en 12 de Marzo de 1883. Cumple en 
activo en 12 de id. de 1887,

El Jefe del Detail, Manuel Az
lor de Aragon.—V.* B.*: Zavala.

Nota, 1884.—Eu Madrid deguar- 
nicion hasta el 28 de Abril, que se 
desertó "del Cuartel que ocupa este 
Regimiento en esta Córte.

AN U N GlOfcí.
MANUAL 

de arriendos y préitamos seguido de 
los fotmolanoa eorreapondientes é 
estos contratos por D, Fermín Abella, 
abogado y director del periódico «El 
Coo s ait or de loa Ayuntamientos y 

de los juzgados municipales.*
Acaba de publicarse esta obra 

ntîilaima para les propietahoa, colo
nos, aparceros, inquilinos, alquila
dores, contratistas de obras, portea
dores, mancebos de comercio, obre
ros, industriales, artliUe, mozos de 
servicio, posaderos, fondistas, pres- 
tomistu, prestatarios, industritlH, 
comerciantes, y, en una palabra, 
para todo al mando, porque may po
cas serén la* persona* que eco uno 

ú otro ctranter no tengan que inter
venir continuamente en la vida ea 
los contratos de arrendamientos ó 
de préstamo y los que A ellos suelen 
ir unidos

En esta obra, de 600 páginas, 
: hemos reunido tuda la doctrina y 

disposiciones legales que importa 
conocer respecto de smbos contratos 
que presentamos unidos en un libro 
por la gran relación y semejanza que 
tienen entre si. En el primer título 
se expeoea las nociones necesarias 
sobre los contratos y obligaciones eu^ 
general, y al final de cada uno de loa 
Utulos consagrados á exponer cuU 
toda extension la t’*otia de los ar
riendos y do los préstamos, presen
tamos todos los formu'arios corres
pondientes, asi para los documentes 
en que suelen censignarsa estos con
trates, como para los juicios de desa
hucio y ejecutivo, qoe son los que 
principalmente sirven para obligar 
al cumplimiento de las obligaciones 
por ellos creadas.

Responde el 1 bro, como se ve, al 
pensamiento esencial man te práctico 
en que se inspiran todas las produc
ciones del autor, el de facilitar la 
celebración de los contratos que es
tudia y evitar luego de celebrados 
que sarjan pleitos v litigios, mar
cando cuates son los deraohos y de
beres de los contratantes.

Precios: eu rústica, 5 pesetas: en 
holandesa 6.

Los pedidos al Administrador de 
«El Consultor* de los Ayuntamien
tos, Plaza de la Villa, 4, bajo, Ma
drid.

! MANUAL 
de práctica criminal que contiene el 
procedimiento en los juioioi de Fal
tas y diligencias preventivas de los 
sumarios en que pueden intervenir 
los Juzgados municipales, por don 
Fermin Abella, Abogado y Director 
del periódico <E1 Consultor de loa 

Ayuntamientos y da los Juzgados 
municipales.*

Acaba de ponerse á la venta la 
«quinta edición» de este importante 
libro para uso de loe Juzgados mu
nicipales, que se ha ajusUdo en todo 
á la ley de Enjuiciamiento criminal 
de 14 de Septiembre de 1882, asi co
rno A las leyee de Imprenta, Aguas, 
Caza y demas disposioiouei novísi
mas que con esa materia tienen re
lación.

Contiene, además de las oportu
nas explicaciouea sobre competen
cia de dichos Juzgados y forma de 
proeeder en las actuaciones para el 
castigo de tuda clase de faltas y de
litos, extensos y complétas formula
rios para los jaieios de faltas y para 
las diligencias preliminares del su
mario, y, por ultimo, el lib. 3.* del 
Código penal, que prescribe las pe
nas eorreapondientes.

La cirounstanoias de haberío 
agotado ya cuatro numerosas edicio
nes de este Manual demaeatra su 
indudable utilidad, especialmente 
para los funcionarios A quienes esté 
dedicado.

Sa precio en rústica, 10 rs.; en 
holandesa, 14.

Los pedidos al Administrador de 
«El Consultor de los Ayuntamientos 
y da los Juzgados muniolpales.» pi*- 
za deis Villa, 4, Madrid.

IW ■■ 1 11 II^M .... .............Ul >^ *111 1, IBS^SI

lap. del «Diéric de Córdub*.»
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